
diferencia: acaso ha creído que si su caída era de mal presa
g io , y debía sucumbir, el ejército ingles se envolvería también 
en su ruina.

A! dia siguiente hubo una segunda entrevista. El goberna
dor general con su gran uniforme azul bordado de oro como 
ministro de Estado, paso á visitar al Runjeef. Los uniformes 
de la guardia del M arajah , compuesta de 2 á 53 hombres, 
deslumbraban con el brillo del oro. Se habían colocado en la 
tienda del Soberano por disposición de la sociedad taburetes 
bordados de oro y  plata. Runjeet, á quien sucesivamente fue
ron presentándose los oficiales ingleses, les dirigió algunas pa
labras, y  después recibió los homenajes de sus principales s ir- 
dars. Concluidas las presentaciones, entró en la tienda una 
compañía de jóvenes bailarinas lujosamente vestidas, y  ejecu
taron varias danzas nacionales. El gobernador general y  su co
m itiva recibieron los presentes , chales y  otros objetos que les 
estaban destinados. A l fin lord Auckland se despidió del M a
ra jah , y  las salvas de artillería anunciaron su partida.

NOTICIAS NACIONALES.

Habana 7 d e  E n ero .

De los periódicos de New-Orleans últimamente recibidos 
copiamos las noticias siguientes:

T eja s . El vapor Columbia , que entró antes de ayer, trajo 
fechas de Houston del 20 y  de Galveston del 22 del corriente 
(Diciembre): la noticia de mas Ínteres que contienen es la del 
cambio que se ha efectuado en los ánimos de los mejicanos de 
las fronteras respecto de los téjanos. Desde que se retiraron las 
tropas del Gobierno de Rio del Norte^ los habitantes de los Es
tados de Cohauila y  Tamaulipas se muestran propicios á re
novar las relaciones de amistad y comercio, y han hecho pro
posiciones á este efecto: quieren hasta unirse con los téjanos en 
una expedición contra los enemigos comunes, los indios cu - 
manches. Si el partido federal consigue derrotar al partido que 
hoy tiene el poder, no hay duda en que estas amistosas inten
ciones se llevarán á efecto; pero todo depende de su buen éx i
to. El único obstáculo que impide ea el d ia un tráfico crecido 
es la hostilidad de los cu manches.

B rasil. El muy velero bergantin A rgy le  llegó ayer á este 
puerto en 54 dias de Rio Janeiro, de donde salió el 11 de No
viembre. Según noticias del Rio grande del 19 de Octubre, na
da importante habia ocurrido, y las fuerzas beligerantes ocu
paban las mismas respectivas posiciones. La estaciou de campa
ña entra muy pronto , y  se esperan coa impaciencia noticias 
ulteriores.

El bloqueo de Buenos-Aires continúa: los franceses han 
roto las hotilidades, apoderándose de la isla de M artin García 
después de una resistencia heroica por un puñado de hombres 
al mando del bravo coronel Costa.

De M ontevideo, fecha 26 de Octubre, se sabe que el pre
sidente Oribe abdicó y pasó á Buenos-Aires en el bergantin de 
S. M. B. S parrow -H aw k . D. Fructuoso Ribera hizo su entra
da tranquilamente en la ciudad , y  el vicepresidente queda 
por ahora á la cabeza del Gobierno. (D iario d e  la  H abana .)

Z ara goz a  26 d e  F eb r e ro .

Gobierno político de la provincia de Teruel.=Sin embargo 
d é lo  que se anunció al público por medio de este periódico 
con fechas 22 de Noviembre y 5 de Diciembre últim os, toda
vía se dirigen á este gobierno político muchas de las familias 
y  amigos de nuestros prisioneros que se hallan en los depósi
tos carlistas de Aragón y  V alencia, preguntando de qué me
dios se valdrán para remitirles algunos socorros; con lo cual se 
distrae á estas oficinas de los muchos negocios á que deben 
atender con preferencia; y á fin de evitarlo en lo sucesivo, se 
hace saber de nuevo que pueden mandarles d inero, poniéndolo 
en esta capital ó en las de Zaragoza y  Valencia. Ademas de 
los oficiales que existían en Cantavieja y Morella antes de la 
desgraciada acción de Maella , desde el Horcajo han sido con
ducidos ai primer punto los del regimiento infantería de A fri
ca y  los de Coraceros de la Guardia Real y  regimiento Reina 
Gobernadora; á Morella los del de Córdoba, y á Benifasar to
dos los sargentos y soldados, excepto siete que quedaron muy 
enfermos; trasladando asimismo á aquel desierto á la mayor 
parte de los individuos de tropa de dichos depósitos de More
lla y Cantavieja , de los cuales tengo noticias que alcanzan has
ta el 8 dél corriente. Teruel 17 de Febrero de 1839.=EI G. P.z: 
Félix Sánchez Fano. (E co d e  A ra gón .)

Hoy por la mañana se ha encargado de esta comandancia 
general el Sr. Corral en virtud de la Real órdep ( que vieron 
ya  nuestros lectores) en que se llamaba á M adrid al señor San 
M ig u e l, segundo cabo de Aragón. Pocos di as ha ejercido el 
toando el señor E guagu irre; pero á lo menos ha dado pruebas 
de actividad y  v ig ilan c ia ; y  no sentiremos que otra ve* recai
ga en sus manos por la misma causa ú o tra , asi como le ase
guramos de la estimación del pueblo zaragozano. (Id.)

MADRID 2 DE MARZO.

En el num . 51 de l periódico titu lado  e l  G u ir ig a y  de l 
d ia de a y e r  se lee lo s ig u ie n te :

Nos han asegurado que al tiempo de presentar el M inistro 
de la Gobernación á la firma de S. M. el decreto que nombra
ba al Sr. Alvaro para la subsecretaría del citado Ministerio, 

manifestó alguna repugnancia , fundándose en que el ac
tual Subsecretario es persona á quien aprecia , sin tener por eso 
prevención contra el director del Castellano.

Hemos oído decir á personas bien informadas que no reina 
la mayor armonía eutre el Sr. D. Pió P ita Pizarro y  el general

A laix. A nosotros nos parece imposible gobernar hoy sin que 
los Ministros de Guerra y  Hacienda marchen íntimamente 
unidos, tanto eu política como eu administración ; y  si es cier
ta esta noticia no alcanzamos cómo en medio de tantas com
plicaciones puede sostenerse un Ministerio minado por lo mas 
robusto de sus bases.

Estamos autorizados para desm entir solemnem ente lo 
que contienen ios dos párrafos anteriores.

I n d ic e  d e  los d e c r e t o s  y  R ea les  ó rd en es  pub licad os en  e s t e  
p e r ió d ico  en  e l  m es a n te r io r .

Real decreto restableciendo en toda su fuerza y  extensión el 
de 3 de Agosto de 1834 expedido para dar nueva forma á 
la administración de la renta de salinas. (Num. 1539.) 

C ircular del ministerio de la G uerra, declarando que el padre 
que tenga otro hijo sirviendo de cirujano en el ejército no 
está exceptuado del servicio , y  que el soltero que mantiene 
á sus hermanos menores, según lo prefijado en la ley de reem
plazos de 2 de Noviembre, está exento del sorteo. (Id.)

Real orden expedida por dicho ministerio sobre las reglas que 
han de seguirse en la adjudicación de premios militares. 
(Núm. 1540.)

Circular del ministerio de Hacienda para que se admitan en 
pago de la contribución extraordinaria de guerra y  atrasa
das hasta fin de 1837 los certificados del valor de los caballos 
procedentes de, la actual requisición. (Id.)

 estableciendo las reglas que han de seguirse en las pro
vincias para dar entrada en las cajas de líquidos á los bille
tes del tesoro que han de servir para el reintegro del valor 
de los caballos requisados. (Id.)

- de la Gobernación de la Península para arreglar la desi
gualdad que se observa en el pago de los sueldos y  haberes 
de los empleados que cobran de los fondos del Estado. (N ú
mero 1542.)

 del mismo ministerio señalando el dia 8 de Marzo de este
año para la apertura de la escuela normal de instrucción pri
maria. (Núm. 1543.)

Real decreto cometieodo á la dirección general de Rentas pro
vinciales la recaudación de los arbitrios aun subsistentes de 
los concedidos al monte pío del ministerio de Hacienda. (Nú
mero 15640

Circular de dicho ministerio para que los intendentes sean los 
que distribuyan las rentas aplicadas al presupuesto de la 
guerra. (Núm. 15450 

Real decreto nombrando capitán general de las islas Baleares al 
teniente general D. Juan  Antonio de A ldam a, en reem
plazo de D. Pedro Viliacampa. (1546.)

 nombrando al mariscal de campo D. Laureano Sanz ca
pitán general de Galicia por renuncia de igual cargo de Don 
Antonio Seoane. (Id.)

C ircular del ministerio de Hacienda para que en las causas de 
fraude en que no haya reos, ó que habiéndolos sean insol
ventes , se sigan las rl%Tas establecidas en la Real orden de 20 
de Ju lio  de 1833. (Id.)

Real decreto suspendiendo las sesiones de Cortes en la presente 
legislatura. (Núm. 1548.)

Circular del ministerio de la Gobernación para que los capita
nes generales, diputaciones y  demas á quienes corresponda 
redoblen su celo á fin de impedir que se admitan como sus
titutos personas en quienes no concurran las circunstancias 
que se prescriben en la ley de 2 de Noviembre de 1837, y  
la adicional de 1.° de Mayo de 1838. (Id.)

  para que ips capitanes generales y  demas autoridades asi
civiles como militares auxilien á los comisionados para la re
quisición de caballos á fin de que se haga esta con la breve
dad posible. (Id.)

reiterando lo prevenido en 20 de Agosto último para que 
las diputaciones provinciales y  los ayuntamientos d irijan  por 
conducto de los gefes políticos noticias relativas á estableci
mientos de beneficencia. (Id.)

 del ministerio de Hacienda declarando que los intendentes
como tales, son en el dia jueces de primera instancia en las 
causas de contrabando y  defraudación. (Núm. 1549 )

Ley concediendo una pensión de 123 rs. á Doña María del Car
men Pizarro, viuda del conde de Donadío. (Num. 1550.) 

Circular del ministerio de la Gobernación encargando á las au
toridades vigilen no se oculte ningún caballo á la requisi
ción. (Id.)

Real decreto separando de sus destinos á D. Esteban A y ala, 
D. Antonio U lib a rr i, D. Cárlos Ortiz de Taranco y  D. Isi
dro Nicolao y Puig. (Núm. 1551.)

Ley señalando pensiones á las viudas de los generales Escalera, 
Cánterac, Sa in t-Just , Meudivil y  Quesada. (Núm. 1552.) 

C ircular reproduciendo la del ministerio de la Guerra de 29 
de Enero anterior para evitar la confusión que se observa 
en la adjudicación de premios militares. (Núm. 15540 

Real decreto nombrando capitán general de Andalucía al te
niente general D. José Carratalá en reemplazo del conde de 
Clonard. (Núm. 1555.)

Real orden dando gracias al Sr. D. M auricio Cárlos de Onís, 
dándole gracias por el celo con que ha desempeñado interi
namente el despacho del ministerio de Estado. (Núm. 1556 } 

Circular del ministerio de la Gobernación para que en virtud 
de la instancia hecha por los Milicianos nacionales de caba
llería de Burgos, se satisfagan en metálico los caballos que se 
requisen á los demas de todo el reino , que en el término de 
un mes después de requisados sus caballos se presenten mon
tados y equipados. (Núm. 1558.)
--- del mismo ministerio para que la dirección de caminos dé 

parte cada ocho días de las disposiciones que se hayan toma
do y  vayan tomando para activar la construcción de las car
reteras de Jaén á Bailen y  otros puntos. (Núm. 1560 )

Real orden declarando que los individuos que hayan redimido 
su suerte en las quintas por dinero, ó poniendo sustitutos, 
deben considerarse en el mismo caso que los licenciados por 
cumplidos. (Id.)

Real decreto centralizando en la contaduría y  pagaduría gene
rales del ministerio de la Gobernación la cuenta y  razón y  el 
ingreso de los caudales de todos los ramos dependientes del 
mismo. (Núm. 1561.)
. .. para que en el término que se señala satisfagan los com
pradores de bienes nacionales del tiempo constitucional de la 
época anterior lo que por dicha razón están adeudando. (Id.)

—■ - sobre el modo como debe verificarse el pago del segundo 
plazo de las fincas nacionales vendidas. (Id.)

Circular del ministerio de Hacienda fijando reglas sobre el abo
no de la parte de haber que concede á los procesados el Real 
decreto de 3 de A bril de 1828. (Núm. 1562.)

  del mismo ministerio para que se suspendan los procedi
mientos en la exacción del empréstito forzoso de los 200 m i
llones y  contribución extraordinaria de guerra coa respecta á  
los súbditos portugueses que no esten naturalizados. (Id.) 

Real decreto por el cual se manda cesar en sus funciones á la 
actual junta protectora de la obra pia de los santos lugares de 
Jerusalen. (Núm. 1565.)

Circular del ministerio de la Guerra en la que se previene que 
debiendo formarse un batallón compuesto de reclutas de la 
actual quinta de 403 para guarnecer la isla de Puerto-Rico, 
se explore la voluntad de los quintos que quieran pertenecer 
á dicho batallón. (Id.)

Real orden en que S. M. manifiesta su satisfacción por el celo 
y  puntualidad con que el gefe político, la diputación pro
vincial y  ayuntamientos de la provineia de Jaén han efec
tuado el reemplazo del ejército, entregando en la caja de de
pósito de quintos los 911 mozos que correspondieron á la 
misma. (Id.)

Real orden para que la dirección de caminos reintegre en la 
mejor forma posible las cantidades procedentes de los arb i
trios especiales establecidos en las provincias de M álaga, Gra
nada y Almería. (Núm. 15640 

Real orden declarando que el beneficio de la excepción concedi
da en el párrafo 2.° del art. 63 de la ley de reemplazos de 
1837 á los inscriptos en la lista especial de hombres de mar, 
se entienda aplicable para la quinta actual decretada en 27 
de Octubre á aquellos que seis meses antes del dia 1.° del 
corriente año se hallaban insertos en dicha lista especial. (Nú
mero 1565.)

Circular del ministerio de la Gobernación declarando que los 
individuos de los cuerpos francos sorteables en las anteriores 
quintas, están sujetos á la misma. (Núm. 1566.)

Real orden acerca de que se facilite cierto número de presida
rios para la carretera de Granada á M otril. (Id.)

 para que el director de presidios disponga de los senten
ciados á los presidios de Africa para la construcción de las 
carreteras de Jaén á Bailen, si no puede facilitárselos al d i
rector de caminos de los sentenciados á los presidios peninsu
lares.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

L ogroñ o  25 d e  F ebrero. La insurrección de estos faccio
sos parece ha crecido hasta el punto de pronunciarse hostil
mente contra las providencias de Maroto. Esta mañana ha lle
gado un sugeto que asegura el que habia un fuerte tiroteo en
tre vascongados y castellanos, á consecuencia de lo cual el se
ñor conde de Luchana ha salido inmediatamente con parte de 
sus edecanes y  escolta en dirección de Lodosa, sin que hasta 
ahora se note movimiento alguno en los cantones.

Desde antes de ayer está en Salvatierra V illarea!, y  con él 
A lzá , adonde llegó el mismo dia Maroto con tres batallones 
alaveses, que son el 2.°, 4*° y  6*°9 y  se esperaba al 5.° , á los 
cuales ha dado algunas prendas de vestuario. A mas dio or
den Maroto de que se permitiese á todo paisano transitar por 
N avarra.

Se asegura que el que ha descubierto la conspiración es V i
llarea! , y  que al verificarlo manifestó que el objeto era entre
gar la plaza de Estella y el fuerte de San Gregorio. Los navar
ros están desesperados, y  dicen no serán mandados por un cas
tellano.

Tarragual dió una caída del caballo, y  parece se d irige i  
buscar á Maroto.

F a len c ia  27 d e  F ebrero . El comandante de salvaguardias 
de esta provincia que con Iqs individuos de su partida salió á  
perseguir á los presidiarios desertores del Peninsular de Za
mora , no ha tenido tiempo de darles alcance; pero es probable 
que aquellos, aunque han logrado reunirse á Escalera, no pue
dan organizarse, porque ademas son perseguidos de cerca por 
las fuerzas que salieron de Carrion. El mismo cabecilla Escale
ra se preseuló acompañado de su asistente á la una de la noche 
del 22 en el barrio de la Puebla de V aldav ia , y habiendo qui
tado á dichos presidiarios tres armas de fuego que llevaban, 
Ies obligó á marchar con él en dirección á Congosto. Este fora- 
gido no para un solo dia en ningún pueblo, obstruyendo por 
este medio su captura ; pero su conducta es ta l, que me persua
do que los mismos naturales del pais ayudarán con sus avisos 
á que se realice. El dia 19 entró en Sotobañado é hirió grave
mente á dos vecinos honrados por espíritu de venganza, cor
tando á otro una oreja, y  salvándose el alcalde prodigiosamen
te de su furor: el 20 pasó por Villanuño y  dió de golpes á dos 
vecinos de ViIlameriel, sacando un ojo de un palo á uno de 
ellos, rompiendo un brazo á otro del pueblo , y  dejando impo
sibilitado al alcalde después de llevar bastante cantidad de d i
nero: en Arenillas de Ñuño Perez apaleó igualmente á la m u- 
ger del alcalde y á la madre de D. Andrés Ortega por no ha
ber podido satisfacer su venganza con sus respectivos consortes.

El auxiliar de este gobierno político, D. Juan  Cordon, ha 
salido en el dia de ayer con escolta suficiente á sorprender ai 
cabecilla Caio.

B iírgos 27 d e  F eb rero . Una partida de 11 caballos, pro
cedente de A ragón, pasó á las ocho de la mañana por Barba- 
dillo de Herreros en el dia de ayer ; se decia que conducía d i
nero para el Pretendiente, y  en el acto se destacó una colum
na de 31 caballos por el bizarro comandante general de la sierra, 
Rodríguez, en su persecución.

Después del fusilamiento de los generales rebeldes, corren 
tantas voces y tan favorables, que para comunicarlas es preci
so tener mas detalles y  esperar á que el tiempo ponga en claro 
los sucesos.

Z a r  a g o ta  27 d e  F eb rero . Una facción compuesta de 150 
infantes y  30 caballos pasó el Ebro por G elsa, y  á las seis de 
la mañana de ayer invadió á P in a , en cuyo pueblo asesinó 
t r e s  Nacionales, llevándose 14 de los mismos en clase de pri
sioneros, 8 pudientes y  14 © 16 yeguas y  caballos: varias casas 
fueron saqueadas, y después de racionarse tomó la dirección de


